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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 31 DE JULIO DE 2014  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte.740/2014 (Asto.1077=2014) Conceder licencia de obras de edificación de 

Nueva Planta consistente en la construcción de edificio unifamiliar entre 
medianeras desarrollado en dos plantas más ático, planta de sótano para uso de 
trastero y garaje en planta baja, según proyecto visado por el  C.O.A.S., con nº 
14/001302 – T001 en la finca sita en CALLE ALONSO MARTÍNEZ Num. 14. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte. 486/2014 (Asto. 710=2014) Conceder licencia de obras de Nueva Planta     

consistentes en la ejecución de las cuatro plantas bajo rasante, que resultan en 
bruto y sin uso definido, de un nuevo pabellón desarrollado en 4 y 7 plantas sobre 
rasante y cuatro de sótano, y que constituye la primera fase de las tres que 
componen las obras de ampliación y Reforma del centro hospitalario y residencia 
de religiosos existente, destinándose el conjunto edificatorio resultante al uso de 
centro hospitalario, aparcamiento bajo rasante, residencia de religiosos y 
hospedería, según Proyecto Básico carente de visado colegial y con fecha de 
entrada en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo 1 de abril de 2014 en la 
finca sita en AVDA EDUARDO DATO Num. 42 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.563/2013 (Asto. 1311=2014) Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistentes 
en  la variación de la posición del edificio respecto a parcela, según proyecto visado 
por C.O.A.S.,  con nº 13/003423-T003  y fecha  23 de Mayo de 2014 a 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA, en la finca sita en CALLE CONDE DE GÁLVEZ  S/N. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.633/2013 (Asto. 1574=2014) Conceder licencia de obras de Reformado de 

Proyecto, con licencia concedida, en su estado final,  para un edificio desarrollado 
en tres plantas y ático para seis (6) viviendas,  según Proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 13/002267-T005 en la finca sita en CALLE BELÉN Num. 1. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte. 1457/2013 (Asto. 1188=2014): Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del Proyecto con Licencia concedida, consistentes en ligeros cambios en la 
distribución en la zona de control de acceso de planta de sótano y en el vestuario 
masculino, según Anexo Final al Proyecto de Adecuación y Apertura visado por el 
C.O.A. y A.T. con el número 357053-001 en la finca sita en CALLE MIÑO ESQ. 
AVDA. REPUBLICA ARGENTINA. 

 * APROBADO. 
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7º.- Expte.2152/2009 (Asto. 2473=2013) Conceder licencia de obras de Reformado de 
Proyecto con licencia concedida, en su estado final, consistentes en la 
redistribución de la vivienda situada en la  planta primera, sin cambio de uso, según 
Proyecto visado por el C.O.A. y A.T.S. con los números  315670-007 y 315670-008, 
redactado y bajo la dirección técnica del  Arquitecto Técnico D. MANUEL CHACON 
PEREZ, en la finca sita en  PLAZA LA ALFALFA Num. 8   ESQ. C/ ODREROS. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.748/2014 (Asto. 1092=2014) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento del edificio consistentes en  la instalación de un ascensor, 
según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número  14/001484-T001 y 
documentación complementaria con fecha de entrada el 7 de julio de 2014, en el 
Registro General de la Gerencia de Urbanismo, en la finca sita en CALLE JESÚS 
DEL GRAN PODER Num. 59. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.993/2014 (Asto. 1434=2014) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de vivienda situada en planta segunda de la edificación 
existente consistentes en la instalación de sistema de climatización, según proyecto 
técnico con fecha de entrada en registro el 25 de junio de 2014 en la finca sita en 
CALLE DOCTOR GERMÁN Y RIBÓN Num. 3    2º PLANTA. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.955/2014 (Asto. 1393=2014): Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistentes en la instalación de ascensor en edificio existente 
de cuatro plantas sobre la rasante para la supresión de barreras arquitectónicas, 
según proyecto visado por el COAS con el nº 14/001983-T001 en la finca sita en 
CALLE FERNÁNDEZ DE RIBERA Num. 38. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.311/2014 (Asto. 457=2014): Conceder licencia de Consolidación 

consistentes en refuerzo de muro medianero, rehabilitación de tablero de cubierta, 
y sustitución parcial de forjados según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 
00565/14 T01 y T03 en la finca sita en PLAZA PILATOS Num. 12. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte. 1428/2013 (Asto. 2232=2013) Conceder licencia  de Reforma Menor de uno 

de los locales del edificio existente, consistentes en redistribución del mismo 
adecuando su uso a vivienda según proyecto visado por el C.O.A.S., con nº 
03844/13 T01 y T03 en la finca sita en CALLE GUZMÁN EL BUENO Num. 9. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte. 1064/2014 L.U. (Asto. 1529=2014) Conceder licencia de obra de Reforma 

para la instalación de toldo en la cubierta de edificio existente, según proyecto sin 
visar y fecha de entrada en registro el 3 de Julio de 2014, en la finca sita en CALLE 
FEBO, Num. 10. 

 * APROBADO. 
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15º.- Expte. 531/2012 (Asto.. 1146=2013) Conceder licencia de obras de legalización  
consistentes en Reformado de proyecto con licencia concedida para adecuación de 
local al uso pequeño comercio (Comercio menor de alimentación, bebidas y comida 
preparada para llevar con cocina), habiéndose modificado el acabado de fachada y 
el rótulo luminiscente, e instalando una cocina, según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T.S. con el número 343561 – 004, en la finca sita en  CALLE GARCÍA DE 
VINUESA Num. 31  LOCAL. 

  * APROBADO. 
 
16º.- Expte.1206/2013 (Asto. 1892=2013) Conceder licencia Legalización de obras 

consistentes en Reforma Parcial de local de planta baja existente, adecuando su 
uso a comercial (venta al público de vinos, licores y productos envasados, sin 
consumo en local), incluso instalación publicitaria consistente en dos rótulos no 
luminosos a nivel de planta baja compuesto de letras sueltas de dimensión total 
cada uno de 275 x 75 cm2, según proyecto de legalización y documentación 
técnica, ambos sin visar, presentados respectivamente en la Gerencia de 
Urbanismo en el Registro General el 03/10/2013 y en el Auxiliar el 05/02/2014 en la 
finca sita en  CALLE ARFE Num. 20. 

  * APROBADO. 
 
17º.- Expte. 351/2013 (Asto. 528=2013): Conceder licencia  de Legalización de obras de 

Reforma Parcial para la redistribución de una de las alas de planta primera del 
edificio para implantar usos administrativos en el local, ajustado a proyecto de 
legalización presentado en el Registro Auxiliar de esta Gerencia de Urbanismo el 
28 de abril de 2014, en la finca sita en CALLE LEONARDO DA VINCI Num. 13    
PTA 1ª ALA ESTE. 

  * APROBADO. 
 
18º.- Expte.   651/2014 (Asto.. 960=2014) Conceder licencia de obras consistentes en 

legalización de la  redistribución  de una vivienda en planta primera, y obras de 
finalización de su acondicionamiento a dos viviendas independientes, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 14/001218-T001 y  14/001218-T002 
en al finca sita en CALLE IMAGEN Num. 9 

  * APROBADO. 
 
19º.- Expte.2431/2008 (Asto. 798=2014) Conceder licencia de obras de Reforma del 

proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras del edificio de 
tres plantas y sótano con destino a dos viviendas y seis plazas de aparcamientos, 
según proyecto visado por C.O.A.S con nº 03193/10 T05 y T15 en la finca sita en 
CALLE CARDENAL LLUCH Num. 67. 

  * APROBADO. 
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20º.- Expte. 243/2014 (Asto. 348=2014) Conceder licencia  de obras de Reforma Parcial 
de la fachada del edificio, consistente en la eliminación de los recercados de los 
huecos, así como el saneado y pintado de la misma, según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 14/000194-T001 y posterior documentación 
complementaria presentada en Registro con fechas 30.04.2014 y 30.06.2014 en la 
finca sita en CALLE DUQUE DE MONTEMAR Num. 7. 

  * APROBADO. 
 
21º.- Expte.  859/2014 (Asto. 1256=2014) Conceder licencia  de Rehabilitación de 

vivienda unifamiliar existente consistente en obras Derivadas de I.T.E., así como 
Ampliación por colmatación y mejoras en la accesibilidad en la planta baja, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 14/001665 - T001 en la finca sita en 
CALLE FORTALEZA Num. 5. 

  * APROBADO. 
 
22º.- Expte. 577/2014 (Asto. 846=2014) Conceder licencia para adecuación de las zonas 

comunes de la planta primera del edificio para mejorar su accesibilidad, según 
proyecto presentado en el Registro Auxiliar de esta Gerencia de Urbanismo de 
fecha 21/05/2014, en la finca sita en CALLE FRANCOS Num. 10   y 12. 

  * APROBADO. 
 
23º.- Expte.:683/2014 L.U. (1003=2014) Conceder licencia de legalización de una 

instalación publicitaria consistente en 11 CARTELERAS en centro comercial 
Carrefour San Pablo, según proyecto unitario con visado del C.O.A.A.T. nº 361289-
01 y fecha de 5 de Junio de 2014, en la finca sita en CALLE JOSÉ JESÚS GARCÍA 
DÍAZ S/N. 

  * APROBADO. 
 
24º.- Expte.:3261/2006 L.U. (Asto.4599=2006) Quedar enterado del decreto de archivo 

provisional dictado con fecha 8 de mayo de 2014  por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, relativo al recurso nº 450/2013, interpuesto por la 
comunidad de propietarios del edificio sito en CALLE DIEGO DE RIAÑO, 4 de 
Sevilla contra la Gerencia de Urbanismo, en virtud del cual las actuaciones 
seguidas ante dicho tribunal permanecerán en esta situación mientras no se solicite 
la continuación del proceso,  o que  se produzca la caducidad de la instancia. 

  * APROBADO. 
 
25º.- Expte.1558/2013 L.U. (2443=2013) Declarar expresamente Innecesario la 

obtención de licencia para inscribir como fincas registralmente independiente los 
locales sitos en la finca sita en CALLE VALPARAISO Num. 18    LOCALES 1 Y 3 

  * APROBADO. 
 
26º.- Expte.1200/2014 L.U.(1631=2014)  Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
parcela sita en  CALLE CAMILO JOSÉ CELA Num. 2 

  * APROBADO. 
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27º.- Expte.: 895/2014 L.U. (1316=2014) Denegar la Declaración de innecesariedad de 

licencia de división material de los apartamentos B y C de planta primera del edifico 
Pórtico, correspondiente al Proyecto de ejecución, Conjunto Urtisa-La Calzada en 
la finca sita en AVDA KANSAS CITY, EDIF. PORTICO DE SEVILLA, PTA. 1ª, B-C. 

  * APROBADO. 
 
28º.- Expte.  307/2007 L.U. (438=2007) Declarar CADUCADA a todos los efectos la 

licencia urbanística de obras de Nueva Planta en la finca sita en C/ ESTACA DE 
BARES Núm. 7. 

  * APROBADO. 
 
29º.- Expte.  390/2011 (Asto. 2536=2013) Declarar CADUCADA a todos los efectos, la 

licencia urbanística de obras de Reforma General de edificio que resulta sin uso, 
otorgada el 26 de junio de 2013, según proyecto y documentaciones 
complementarias con números de entrada en el Registro General de esta Gerencia 
9744, 11787, 23144 y 37004 y fechas de entrada respectivas de 11 de marzo de 
2011, 27 de abril de 2011, 08 de junio de 2011, 28 de septiembre de 2011 y en el 
Registro Auxiliar del Servicio de Licencias Urbanísticas el 20 de mayo de 2013, en 
la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Núm. 8. 

  * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 124/2014 O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE FERIA, Num. 81, LOCAL. 
  * APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 130/2014 O.P. Requerir la legalización de las obras realizadas sin licencia 

en la finca sita CALLE AMOR DE DIOS Num. 60 LOCAL. 
  * APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 54/2011 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE SAN LUIS Num. 17 acc.A. 
  * APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 275/2010 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 
102 acc.A. 

  * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 392/2012 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento del 

Acuerdo de 2 de mayo de 2013, por el que se requirió la legalización de las obras 
realizadas licencia en la finca sita en CALLE FERIA, Num. 123, LOCAL. 

  * APROBADO. 
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35º.- Expte.: 166/2011 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplimiento del 
Acuerdo de 19 de junio de 2013, por el que se requirió la legalización de las obras 
realizadas sin licencia en la finca sita en CALLE PADRE PEDRO AYALA Num. 14 
VIVIENDA PLANTA BAJA. 

  * APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 137/2000 O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de 

Comisión Ejecutiva de 28 de enero de 2009, por el que se ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en 
CALLE VALDEFLORES Num. 5. 

  * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 185/2010 O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de 06/10/2010, por el que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición 
de la realidad física alterada en la finca sita en CALLE PERAL, Num. 16, Plt. 3ª, 
Pta. A. 

  * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 76/2008 O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplimiento del 

Acuerdo de 5 de Marzo de 2009, por el que se requirió la legalización de las obras 
realizadas sin licencia en la finca sita en CALLE VALDEFLORES Num. 18. 

  * APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 433/2010 O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de 8 de mayo de 2013, por el que se ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en 
CALLE PERAL Num. 16   Plt. BAJA Pta. A. 

  * APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 131/2009 O.P. Quedar enterado de la Sentencia de fecha 29/05/2014, 

favorable a los intereses de esta Gerencia, dictada por la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, recaída en el Recurso de Apelación nº 191/2014 relativa a las obras 
realizadas en CALLE ABAD GORDILLO, Nº 6. 

  * APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 235/2006-1 O.P. Quedar enterado de la Sentencia, favorable a los intereses 

de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 14  
de  Sevilla y recaída en el Recurso nº 513-2011-1 relativa a las obras realizadas en 
CALLE DUQUE CORNEJO Nº 41, 2º Dcha. 

  * APROBADO. 
 
42º.- Expte.: 125/2010 V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ASUNCIÓN Num. 
76, "BAR”. 

  * APROBADO. 
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43º.- Expte.: 148/2014 V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 
veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE RAFAEL 
BELMONTE GARCÍA, Num. 2, BAR. 

  * APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 146/2014 V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE AVIÓN CUATRO 
VIENTOS, Num. 11 – 13. 

  * APROBADO. 
 
45º.- Expte.: 147/2014 V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE ESPERANZA DE 
TRIANA Num. 41. 

  * APROBADO. 
 
46º.- Expte.: 48/2005 V.P. Ordenar la restitución de la realidad física alterada en la 

CALLE LUIS ORTÍZ MUÑOZ Num. 220 CONJUNTO 8. 
  * APROBADO. 
 
47º.- Expte.: 425/2013 V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de 

16 de enero de 2014, en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de los veladores existentes sin licencia, en la PLAZA ALAMEDA DE 
HÉRCULES Num. 29. 

  * APROBADO. 
 
48º.- Expte.: 222/2011 V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 14/11/2012, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de los veladores y demás elementos instalados sin ajustarse a 
la licencia concedida en la  PLAZA AMERICA, Num. 1. 

  * APROBADO. 
 
49º.- Expte.: 316/2012 V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 14 de noviembre de 2012, en que se ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación de veladores que excede de la 
licencia otorgada y que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE GERION, 
Num. 6, LOCAL. 

  * APROBADO. 
 
50º.- Expte.: 416/2011 V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de 

24 de noviembre de 2011, en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de 
la instalación de los veladores existentes sin licencia en la CALLE ASUNCIÓN 
Num. 37 acc.A LOCAL. 

  * APROBADO. 
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51º.- Expte.: 236/2011 V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir la Resolución 
del Sr. Gerente de fecha 24 de agosto de 2011, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la 
PASEO LAS DELICIAS,  ESQ. AVDA. DE CHILE. 

  * APROBADO. 
 
52º.- Expte.: 165/2008 V.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo de 

12 de febrero de 2009, en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de los veladores existentes sin licencia en la CALLE COLOMBIA Num. 
10. 

  * APROBADO. 
 
53º.- Expte.: 180/2007 V.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir los Acuerdos 

de fechas  24 de mayo de 2007, 16 de julio de 2008 y 2 de febrero de 2011, en el 
que se ordenaron las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada y la suspensión del uso de la instalación de veladores que venían 
ocupando la vía pública, en la finca sita en PASEO LAS DELICIAS Num. 13 acc.A, 
“BAR”. 

  * APROBADO. 
 
54º.- Expte.: 122/2013 V.P. Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de 26 de 

febrero de 2014, por el que se impone primera multa coercitiva por incumplir el 
acuerdo de 19 de junio de 2013, en el que se ordenó la inmediata suspensión del 
uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la CALLE 
CASTILLO DE ALANIS DE LA SIERRA Num. 14. 

  * APROBADO. 
 
55º.- Expte.: 252/2011 V.P. Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 

22 de mayo de 2013, mediante el que se imponía multa coercitiva por incumplir el 
acuerdo de 27 de febrero de 2013, por el que se ordenaba la inmediata suspensión 
del uso de la instalación de veladores existentes en finca sita en CALLE 
MARGARITA, BLOQUE 4, LOCAL 11. 

  * APROBADO. 
 
56º.- Expte.: 285/2013 V.P. Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 

19 de febrero de 2014, mediante el que se imponía multa coercitiva por incumplir el 
acuerdo de 19 de febrero de 2014 por el cual se ordenaba la inmediata suspensión 
del uso de la instalación de veladores existentes en finca sita en CALLE 
FRANCISCO DE ARIÑO ESQ MAESTRO GÓMEZ ZARZUELA. 

  * APROBADO. 
 
57º.- Expte.: 430/2013 V.P. Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 

14 de mayo de 2014, mediante el que se imponía una multa coercitiva por incumplir 
el acuerdo de 16 de enero de 2014, por el que se ordenaba la inmediata retirada de 
los cajones de frutas instalados sobre la vía pública en finca sita en CALLE DIVINO 
REDENTOR Nº 3, FRUTERÍA. 

  * APROBADO. 
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58º.- Expte.: 178/2012 V.P. Ordenar al Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística la 

retirada inmediata de dos marmolillos hexagonales y perfil metálico, que ocupan la 
vía pública en CALLE SANTA MARÍA LA BLANCA, Num. 15. 

  * APROBADO. 
 
59º.- Expte.: 45/2012 PUB Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en CTRA SU EMINENCIA ESQ. CALLE E (P. I. 
SU EMINENCIA). 

  * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
60º.- Ordenar la ejecución de medidas  necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en  la 
C/ Extremadura, nº 22, exenta de protección. (Expte.: 152/2014 Cons.). 

  * APROBADO. 
 

61º.- Ordenar la ejecución de las medidas necesarias para el mantenimiento de las 
debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en la 
finca sita en la C/ Pastrana, nº 24, exenta de protección. (Expte.: 75/2003 Cons.). 

  * APROBADO. 
 
62º.-  Ordenar la ejecución de las medidas necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en 
Avenida de Portugal, nº 19, exenta de protección. (Expte.: 118/2014 Cons.) 

  * APROBADO. 
 
63º.- Ordenar la ejecución de las medidas necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en C/ 
Navarra, nº 32, exenta de protección. (Expte.: 144/14 Cons.). 

  * APROBADO. 
 

64º.- Estimar a la vista del informe técnico de fecha 26 de Junio de 2014, la solicitud 
efectuada por la propiedad de la finca sita en C/ San Vicente, nº 64, concediendo 
una ampliación de plazo para ejecutar las medidas ordenadas por la Comisión 
Ejecutiva de 20 de Marzo de 2014. (Expte.: 75/07  Cons.) 

  * APROBADO. 
 
65º.- Imponer a la propiedad de la finca sita en C/ Ingeniero La Cierva, nº 20, primera 

multa coercitiva, por el incumplimiento de las obras de conservación ordenadas por 
Comisión Ejecutiva adoptada en sesión de fecha 9 de abril de 2008. (Expte.: 
259/97 Cons.). 

  * APROBADO. 
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66º.- Rectificar el acuerdo de la Comisión Ejecutiva celebrada el 9 de Julio de 2014, por 
el que se ratificaba la resolución dictada por razones de urgencia por el Sr. Gerente 
de Urbanismo relativa a la finca sita en C/ Jacaranda, nº 45, por lo que se refiere al 
nº de Expediente contenido en dicho acuerdo, siendo el correcto el nº 154/14, 
manteniendo vigentes el resto de las determinaciones contenidas en el citado 
acuerdo. 

  * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 

67º.-. Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 
de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Calatrava nº 6 
(Expte.: 1313/2014). 

  * APROBADO. 
 
68º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Orfila s/n (Expte.: 1074/2014). 
  * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Libertad s/n (Expte.: 1076/2014). 
  * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Argote de Molina nº 
32 (Expte.: 1339/2014). 

  * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Arfe nº 18 (Expte.: 1311/2014). 

  * APROBADO. 
 
72º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Comprensión s/n (Expte.: 1077/2014). 
  * APROBADO. 
  
73º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Gonzalo Bilbao nº 4 (Expte.: 1331/2014). 
  * APROBADO. 
  
74º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN 

PROVISIONAL, en los lugares que a continuación se indican: C/ Portobelo s/n 
(Expte.: 1022/2013). 

  * APROBADO. 
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75º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 
para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Betania s/n (Expte.: 1272/2014). 

  * APROBADO. 
  
76º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Guadalcanal nº 3 (Expte.: 1243/2014). 

  * APROBADO. 
  
77º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/  Afrodita junto a bloque nº 4 (Expte.: 
1232/2014). 

  * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indica: C/ Afrodita junto a bloque nº 8 (Expte.: 
1233/2014). 

  * APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Firmamento nº 21 por c/ Nirvana (Expte.: 1314/2014). 

 * APROBADO. 
  
80º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Cerrajería nº 10 (Expte.: 1316/2014). 

 * APROBADO. 
  
81º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Portugal nº 17 por c/ Diego de Riaño (Expte.: 868/2014). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Bda. Felipe II s/n (c/ Sierra Vicaría) (Expte.: 1329/2014). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Verdiales nº 1 (Expte.: 1330/2014). 

 * APROBADO. 
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84º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.L.U., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Sierra Morena s/n (Expte.: 1324/2014). 

 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Tesalónica s/n (badén 1) (Expte.: 
1768/2013). 

  * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Tesalónica s/n (badén 2) (Expte.: 
1768/2013 p.s. 1). 

  * APROBADO. 
  
87º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Salamanca nºs 5-7-9-13 y c/ Palencia nº 2 (Expte.: 1315/2014). 

  * APROBADO. 
 
88º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: c/ Gregor J. Mendel s/n (Expte.: 1353/2014). 

  * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: Plaza El Tato s/n (Expte.: 1337/2014). 
  * APROBADO. 
  
90º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Puerto de Envalira s/n (Expte.: 1338/2014).
 * APROBADO. 

 
91º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Saeta nº 1 por c/ Granada (Expte.: 1351/2014). 

 * APROBADO. 
 
92º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Magnetismo nº 2 con c/ Contador (Expte.: 
1349/2014). 

  * APROBADO. 
 
93º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ La Luisiana nº 8 (Expte.: 1362/2014). 

  * APROBADO. 
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94º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Ronda de Pío XII nº 8 (Expte.: 1361/2014). 

  * APROBADO. 
  
95º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Samaniego nº 42 (Expte.: 1360/2014). 

  * APROBADO. 
 
96º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para el inicio de las obras de apertura y cierre de CALICATAS, en los 
lugares que a continuación se indican: c/ Segovias nº 1 (comercio por c/ Argote de 
Molina) (Expte.: 874/2014). 

  * APROBADO. 
 
97º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Salamanca nº 32 (Expte.: 1359/2014). 

 * APROBADO. 
 
98º.- Conceder a los interesados, licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares 

que a continuación se indican: Avda. La Palmera esquina c/ Cardenal Bueno 
Monreal (junto a Seminario) (Expte.: 1335/2014) y c/ Metalurgia junto a IMES API 
(zona terriza) (Expte.: 1366/2014). 

 * APROBADO. 
  
99º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: c/ Ecología esquina c/ Química (Expte.: 1352/2014) y Paseo de las Delicias 
nº 3 (Expte.: 1354/2014). 

 * APROBADO. 
 
100º.- Conceder a los interesados, licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares 

que a continuación se indican: Avda. Hacienda de San Antonio (junto a Hispacold) 
(Expte.: 1367/2014). 

 * APROBADO. 
 
101º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Estrella Canopus nº 29, Esc. 4, Loc. 4 
(Expte.: 426/2014). 

 * APROBADO. 
 
102º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Castilla nº 44 (Expte.: 1340/2014). 
 * APROBADO. 
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103º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Castilla nº 46 (Expte.: 1341/2014). 
 * APROBADO. 
  
104º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: c/ Ricardo Palma nº 2 (Expte.: 1310/2014). 
 * APROBADO. 
  
105º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: Avd. República Argentina nº 7, local bajo A 
(Expte.: 1342/2014). 

 * APROBADO. 
 
106º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: c/ Lumbreras nº 4 
(Expte.: 1346/2014). 

 * APROBADO. 
 
107º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: c/ Pinta nº 11 (Expte.: 
1345/2014). 

  * APROBADO. 
 
108º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Ramón y Cajal s/n (Expte.: 1305/2014). 
  * APROBADO. 
  
109º.- Expte. 986/87 O.V.P. Declarar extinguida la concesión administrativa del quiosco 

de prensa sito en c/ López de Gomara, 29 esquina c/ Evangelista. 
  * APROBADO. 
 
110º.- Expte. 6/09 PUB. Renovar la licencia de publicidad para la instalación de 14 

carteleras publicitarias en la Ronda Norte SE-30, Km. 27,3, fte. al Polígono 
Industrial Calonge. 

  * APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 

111º.- 8/2007 EXP ps 1. Aprobar liquidación de intereses de demora en la determinación y 
pago del justiprecio expropiatorio de la finca sita en C/ Amor de Dios nº 51, en 
ejecución de Sentencia de 20 de mayo de 2013 del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, por la que se estima parcialmente recurso interpuesto contra 
determinación del justiprecio expropiatorio de la finca, incrementando el mismo, 
más los intereses legales. 

  * APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
112º.- EXPTE. 10/14 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/ Pino nº 35, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 2.796,37 €.  

  * APROBADO. 
 
113º.- Expte. 197/08.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 10 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 424/2009. 

  * APROBADO. 
 
114º.- Expte. 163/10.- Quedar enterado de sentencia y Auto aclaratorio parcialmente 

desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 8 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 
683/2010-A. 

  * APROBADO. 
 
115º.- Expte. 413/10.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 10 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 665/2011. 

  * APROBADO. 
 
116º.- Expte. 145/11.- Quedar enterado de sentencia parcialmente desfavorable a los 

intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictado por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 3 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 278/2012. 

  * APROBADO. 
 
117º.- Expte. 257/11.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 11 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 543/2011-4, aunque no es firme, 
ya que contra la misma ha interpuesto la actora recurso de apelación. 

  * APROBADO. 
 
118º.- Expte. 441/11.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 11 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 512/2012. 

  * APROBADO. 
 
119º.- Expte. 568/11.- Quedar enterado de sentencia parcialmente desfavorable a los 

intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictado por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 8 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 490/2012. 

  * APROBADO. 
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120º.- Expte. 243/12.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 
Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 2 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 463/2012-4. 

  * APROBADO. 
 
121º.- Expte. 292/12.- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 11 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 37/2013. 

  * APROBADO. 
 

CONTRATACIÓN 
 
122º.- Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación por el procedimiento negociado 

sin publicidad del contrato de  obras del “Proyecto de Reforma  para la Sustitución 
de la Cubierta de la Nave Destinada a Almacén de Alumbrado Público en el 
Recinto de los Almacenes Municipales de Torreblanca” (EXPTE 52/14 CONT) 

  * APROBADO. 
 
Urgente 1.- Adjudicar el contrato del servicio de elaboración del estudio patológico en 

dos zonas de la Fábrica de Artillería. (Expte. 21/2014 CONT.) 
   * APROBADO. 
 
Urgente 2.- Adjudicar el contrato de las obras de repavimentación de la c/ Alfonso XII. 

(Expte. 40/2014 CONT.) 
   * APROBADO. 
 
Urgente 3.- Acordar el allanamiento de la Administración municipal a las pretensiones 

contenidas en el escrito de la entidad ADEPA, de 7 de julio de 2014, 
promoviendo incidente de ejecución de la Sentencia de 1 de octubre de 
2009 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administraivo del 
TSJA. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 4.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Antón de la Cerda nº 4 (Expte.: 
1888/2013). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 5.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. República de China s/n 
(badén de salida) (Expte.: 1754/2013). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 6.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. República de China s/n 
(badén de entrada) (Expte.: 1753/2013). 

   * APROBADO. 
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Urgente 7.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en 
los lugares que a continuación se indican: Ronda Padre Pío nº 22 (Expte.: 
1234/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 8.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Manuel Laffón 
s/n (Campus de Biomedicina) (Expte.: 1276/2014).  

   * APROBADO. 
 
Urgente 9.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Manuel Laffón 
s/n (Campus de Biomedicina) (Expte.: 1275/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 10.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Manuel Laffón 
s/n (Campus de Biomedicina) (Expte.: 1277/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 11.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA, S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que 
a continuación se indican: C/ Virgen de la Cinta nº 32 (Expte.: 1364/2014), c/ 
Divina Pastora frente nº 45 (Expte.: 1370/2014) y c/ Manuel Arellano nº 19 
(Expte.: 1371/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 12.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA, S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que 
a continuación se indican: Avda. Padre García Tejero nº 13 (Expte.: 
1365/2014), c/ Trajano esquina c/ Santa Bárbara (Expte.: 1368/2014) y c/ 
Arrayán nº 29 (Expte.: 1372/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 13.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA, S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que 
a continuación se indican: Avda. República Argentina esquina c/ Santa Fe 
(Expte.: 1369/2014), c/ Oro junto a CD nº 11076 (Expte.: 1373/2014) y c/ 
Nufro Sánchez nº 7 (Expte.: 1374/2014). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 14.-  Rectificar el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia en sesión 

celebrada el día 2 de julio de 2014, en el sentido de considerar que la 
ubicación del badén legalizado es CALLE DIEGO ANGULO ÍÑIGUEZ Nº 10 
ACC. B (PUERTA 1), quedando el resto del acuerdo vigente en todos los 
sentidos. (Expte.: 1001/2014). 

   * APROBADO. 
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Urgente 15.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ García Ramos nº 15 (Expte.: 
1041/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 16.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura 

y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Correduría nº 1 Acc. A (Expte.: 1382/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 17.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura 

y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
José Bermejo nº 2 Acc. D (Expte.: 1388/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 18.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Plaza Duque de 
la Victoria (entre esquina C/ Campana y nº 12 de Plaza del Duque) -Expte.: 
1387/2014-. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 19.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Plaza de la Encarnación nºs 1-3 (Expte.: 1280/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 20.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ El Pópulo nº 28 (Expte.: 1376/2014). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 21.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Virgen de Loreto nº 18 (Expte.: 1377/2014). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 22.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Ronda de Capuchinos nº 1 (Expte.: 1378/2014). 

   * APROBADO. 
  
Urgente 23.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Vicente Flores Navarro nº 27 (Expte.: 
1379/2014). 

   * APROBADO. 
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Urgente 24.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA, S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que 
a continuación se indican: C/ Bécquer nº 12 (Expte.: 1383/2014), C/ Arcos nº 
15 (Expte.: 1384/2014) y C/ San Luis nº 112 (Expte.: 1385/2014). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 25.- Iniciar los trámites para la licitación del contrato de obras de Reurbanización 

de la calle Juan Carvallo, entre las calles Puerto de Jumilla y Puerto de Oro, 
mediante procedimiento negociado con publicidad. (Expte. 47/14 CONT.) 

   * APROBADO. 
 
Urgente 26.- Expte.  392/2013 (Asto. 586=2013) Conceder licencia de obras de 

Demolición Parcial de planta primera en vivienda de dos plantas existente 
así como las obras necesarias para el mantenimiento de la misma en la 
superficie resultante, ajustada a proyecto COAATT nº 350672-001, 002 y 
003, en la finca sita en  AVDA BELLAVISTA Num. 103. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 27.- Expte. 855/2014 (Asto. 1250=2014) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta para la construcción de un edificio de dos plantas y ático con destino 
a vivienda unifamiliar con garaje en planta baja, ajustado a proyecto sin visar 
presentado en el Registro de esta Gerencia el 6 de junio de 2014, en la finca 
sita en CALLE VALERIANO BÉCQUER Num. 4. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 28.- Expte.: 42/2008 (Asto.. 70=2008) Conceder licencia de Obras de Nueva 

Planta para construcción de un edificio desarrollado en 4 plantas y destinado 
a 26 viviendas, una oficina en planta baja y una planta de sótano para 25 
plazas de aparcamiento y dos trasteros en Polígono Aeropuerto, plan parcial 
3, sector 4, parcela 4P-1, que se ajustará al proyecto nº 00006/08 T01 y T03, 
en la finca sita en PGNO. AEROPUERTO P.P.3 ST.4    PARCELA 4 P-1 

   * APROBADO. 
 
Urgente 29.- Expte. 729/2013 (Asto. 1366=2014) Conceder licencia de obras de 

Reformado de Proyecto, con licencia concedida, en su estado final, para uso 
hotelero, en sus plantas primera y segunda de un edificio desarrollado en 
tres plantas, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número  
13/003369 – T005, incluso instalación de rótulo publicitario, en la finca sita 
en  CALLE ITÁLICA Num. 1. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 30.- Expte. 59/2014 (Asto.. 67=2014) Conceder licencia de obras de Reforma en 

local comercial existente, y que queda sin uso,  consistentes en la 
modificación del trazado de una escalera a C/ O’donnell y apertura de hueco 
en muro, a la entidad PUNTO MI, S.L., según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 04548/13T01, y posteriores documentación 



 20 

complementaria y reformados de proyecto presentados en el Registro con 
fechas 24.06.2014, 03.07.2014 y 23.07.2014 respectivamente, en la finca 
sita en CALLE O'DONNELL Num. 7. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 31.- Expte.: 426/2014 (Asto.. 615=2014) Conceder licencia de obras de  Reforma 

Parcial de local existente, adecuando su uso a clínica dental, según proyecto 
sin visar con fecha de entrada en registro auxiliar de este servicio el 24 de 
marzo y 3 de abril de 2014 con entrada nº 883 y 1036 respectivamente, 
incluso instalación de rótulo publicitario, en la finca sita en CALLE 
ALFARERÍA Num. 109. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 32.- Expte.: 383/2014 (Asto. 554=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de local desarrollado en planta baja del edificio referenciado para 
destinarlo al uso “hotelero” (apartamentos turísticos), conforme al proyecto 
presentado visado por el C.O.A.S. con nº 14/000615-T001, en la finca sita en 
CALLE ESCOBEROS Num. 3. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 33.- Expte.: 1446/2013 (Asto.. 2265=2013) Conceder licencia de obras de 

Reforma Parcial de parte de la planta baja y primera de edificio desarrollado 
en tres plantas para adecuarlo a uso hotelero (hostal), según proyecto 
visado por el C.O.P.I.T.I.S. con el número 494/43 de fecha 10 de noviembre 
de 2013 y 20 de febrero de 2014 y 3666/64 de fecha 6 de junio de 2014, en 
la finca sita en  CALLE RIVERO Num. 8. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 34.- Expte.: 1052/2008 (Asto.. 1567=2008) Conceder licencia de obras de 

edificación consistente en la Reforma Parcial de local en planta baja y 
entreplanta del edificio referenciado, para destinarlo al uso de actividades 
productivas, industrial y almacenamiento(almacén logístico y frigorífico), en 
la finca sita en EL PUERTO DE SEVILLA (CTRA. EL COPERO)  MODULO 
C PARCELA 2.4/2.2 DE LA Z.A.L. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 35.- Expte. 746/2014 (Asto.. 1087=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de las tres plantas superiores de edificio de oficinas existente, 
consistente en cambios en la distribución interior para su unión funcional 
manteniendo el uso de oficinas, incluyendo la adecuación de las terrazas 
exteriores de la última planta, según Proyecto Básico y de Ejecución visado 
por el C.O.A.S. con el número 14/001100-T001, en la finca sita en AVDA 
REPÚBLICA ARGENTINA Num. 24 PLANTAS 15, 16, 17. 

   * APROBADO. 
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Urgente 36.- Expte.  762/2014 (Asto. 1110=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 
Menor, consistentes en cambios en la distribución interior de una vivienda 
situada en la planta primera del edificio plurifamiliar objeto de actuación, 
según proyecto carente de visado colegial y con fecha de entrada en el 
Registro de esta Gerencia de Urbanismo 21 de mayo de 2014, en la finca 
sita en  CALLE LARAÑA Num. 8  PLANTA 1. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 37.- Expte.  1189/2014 (Asto.. 1685=2014) Conceder licencia de obras 

consistentes en la Remodelación y desplazamiento hacia el interior del 
recinto, del acceso a las instalaciones de Mercasevilla, sustitución de las tres 
cabinas actuales de control de vehículos por dos nuevas, y obras de 
urbanización complementaria del entorno inmediato, que incluye en cierre de 
una calle lateral existente, según Proyecto Básico y de Ejecución visado por 
el C.O.A.S. con el número 14/002494-T001.  

   * APROBADO. 
 
Urgente 38.- Expte. 959/2014 (Asto. 1398=2014) Conceder licencia de obras de 

Conservación y mantenimiento consistentes en la sustitución del muro 
perimetral del Convento de Capuchinos que se ajustará al proyecto nº 
02076/14 T01, en la finca sita en CALLE RONDA DE CAPUCHINOS Num. 1 
A. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 39.- Expte.:1092/2014 (Asto. 1570=2014) Conceder licencia de obras 

consistentes en Conservación y mantenimiento de la fachada del hospital, al 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el número 14/001780 T001, en la finca sita en AVDA DOCTOR 
FEDRIANI  H.U. VIRGEN MACARENA. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 40.- Expte. 1037/2014 (Asto. 1490=2014) Conceder licencia de obras derivadas 

de I.T.E. de Conservación y acondicionamiento mediante sustitución de 
instalaciones en las zonas comunes de las viviendas, contenidas en el 
proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 13/002594-T001, (el cual también 
engloba las ordenadas en la orden de Ejecución de fecha 14/12/2011 y las 
que ejecutara el Excmo. Ayuntamiento en el interior del Mercado), en la finca 
sita en CALLE PASTOR Y LANDERO Num. 2, 4, 6 Y 8.  EDIFICIO 
MERCADO DEL ARENAL. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 41.- Expte. 552/2014 (Asto. 812=2014) Conceder licencia de obras de 

Consolidación de edificio para un local sin uso en planta baja y una vivienda 
unifamiliar en el resto, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
14/000281-T001, en la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 13. 

   * APROBADO. 
 



 22 

Urgente 42.- Expte.: 352/2013 (Asto.. 529=2013) Conceder licencia de obras de 
Legalización de Reforma Parcial para la redistribución de una de las alas de 
planta primera del edificio para implantar usos administrativos para el 
empleo y formación de personas con discapacidad, a la ASOCIACION PARA 
EL EMPLEO Y FORMACION P. DISCP, ajustada a proyecto de legalización 
sin visar presentado en el Registro de la Gerencia de Urbanismo el 29 de 
abril de 2014, en la finca sita en CALLE LEONARDO DA VINCI Num. 13 1º 
PTA ESTE SEVILAL. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 43.- Expte.: 357/2012 (Asto.. 822=2012) Dejar sin efecto el Acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva por el que se denegó la licencia anterior y conceder 
licencia de Legalización de instalación publicitaria de dos rótulos luminosos a 
nivel de planta baja, uno de ellos adosado a fachada y otro perpendicular, 
conforme a la documentación aportada visada por el C.O.A.A.T. con número 
342383-001 de 23 de marzo de 2012 y la documentación complementaria 
presentada en el Registro General el día 15 y 18 de junio de 2012 y 16 de 
octubre de 2012, en la finca sita en AVDA SÁNCHEZ PIZJUAN Núm. 6 

   * APROBADO. 
 
Urgente 44.- Expte.: 688/2012 L.U. (Asto.. 1508=2012) Conceder licencia de obras de 

Legalización y reforma de la obra civil necesaria para la instalación de una 
Estación Base Urbana de Telefonía Móvil Digital, según el Proyecto Técnico 
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla con el número 
12/001950 T001 y fecha 17 de mayo de 2012, en la finca sita en PLAZA 
ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 90. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 45.- Expte.: 619/2014 (Asto. 904=2014) Conceder licencia de Publicidad 

consistente en instalación de cartelera ubicada en espacio libre de parcela 
edificada, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. de Madrid con nº  
000746 con fecha 27 de marzo de 2014, en la finca sita en AVDA LA 
CIUDAD JARDÍN Num. 77. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 46.- Expte.: 240/2014  (Asto.. 344=2014) Denegar la licencia de obras de 

Ampliación por colmatación en planta baja y Reforma Menor de dos locales 
existentes desarrollados en dos y una planta, mediante su unión funcional, 
adecuando su uso a recreativo (cafetería-bar sin cocina y sin música) y 
comercio (venta al menor de ropa y complementos), según proyecto visado 
por el C.O.A.A.T. con el número  356849-001 y 003, en la finca sita en  
CALLE CUNA Num. 45  Y 47. 

   * APROBADO. 
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Urgente 47.- EXPTE. 133/2014 O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que 
vienen realizándose en la finca sita en CALLE PADRE PEDRO AYALA Num. 
64 BAJO DCHA.  

   * APROBADO. 
 
Urgente 48.- Expte.: 437/2002-3 O.P. Elevar a definitiva el coste de ejecución subsidiaria 

del proyecto básico redactado por la asistencia técnica contratada al efecto 
por esta Gerencia de Urbanismo a costa de los interesados, de la orden de 
demolición de fecha 08/04/2005, por las obras no ajustadas a licencia 
realizadas en la finca sita en CTRA. DE LA RINCONADA, KM. 3.500, JTO. 
VIVEROS.   

   * APROBADO. 
 
Urgente 49.- Expte.: 76/2006 V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo de la Comisión Ejecutiva en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia 
en la CALLE ESTRELLA CANOPUS, Num. 7, BAR. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 50.- EXPTE.: 399/2013 V.P. Dejar sin efecto el acuerdo de Comisión Ejecutiva 

por el que se impone primera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de 
la instalación de los veladores existentes contraviniendo las condiciones de 
la licencia concedida para el año 2013, en la CALLE VENECIA Num. 3  
LOCAL “BAR”. 

   * APROBADO. 
 


